
Martes, 17 de noviembre de 2020
41866

NÚMERO 222

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Cooperación Educativa para la 
realización de prácticas académicas externas entre la Universidad de Sevilla 
y el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura 
(CICYTEX). (2020062340)

Habiéndose firmado el día 23 de octubre de 2020, el Convenio de Cooperación Educativa 
para la realización de prácticas académicas externas entre la Universidad de Sevilla y el 
Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de octubre de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA 
LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
Y EL CENTRO DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE 

EXTREMADURA (CICYTEX)

En Sevilla, a 23 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. José Guadix Martín, Vicerrector de Transferencia del Conocimiento, con 
Delegación para la firma de Convenios Tipo Base de Cooperación Educativa, por resolución 
rectoral de fecha catorce de marzo de dos mil dieciocho, en nombre y representación de la 
Universidad de Sevilla, en adelante UNIVERSIDAD, y con domicilio social en c/ San Fernando 
n.º 4, 41004 Sevilla.

Y de otra parte, Dña. Carmen González Ramos, en su calidad de Directora del Centro de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura, con CIF S0600428G, en adelante 
CICYTEX, en nombre y representación del mismo, en virtud de nombramiento efectuado 
mediante Decreto 237/2015, de 31 de julio (DOE extraordinario núm. 4, de 1 de agosto) y 
de conformidad con las funciones atribuidas en virtud del artículo 12.3.d) de los Estatutos del 
CICYTEX, aprobados por Decreto 135/2013, de 30 de julio (DOE núm. 148, de 1 de agosto) 
y con domicilio social en A5 Km 372, 06187 Guadajira, Badajoz

Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capaci-
dad legal necesaria para suscribir el presente convenio y

EXPONEN

1. Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes 
universitarios a través de prácticas externas de naturaleza formativa, cuyo objetivo es 
permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su 
formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen 
para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su 
capacidad de emprendimiento. Así mismo, fomentarán que éstas sean accesibles para 
la realización de prácticas de estudiantes con discapacidad procurando la disposición 
de los recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igual-
dad de oportunidades.

2. Que el presente convenio tiene como objeto establecer un marco de cooperación educativa 
en materia de prácticas basado en la figura definida en el Real Decreto 592/2014, de 11 
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de julio, por el que se regulan las prácticas externas de los estudiantes universitarios, en 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, 
de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les, en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto 
del Estudiante Universitario y en la Normativa de Prácticas Académicas Externas de la 
Universidad de Sevilla (Aprobada por acuerdo 10.1/CG 23/05/2017, y publicada en el 
BOUS n.º 3/2017, de 14 de junio), así como el Acuerdo único/CU 05/02/2009, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Actividades Docentes de la Universidad de Sevilla 
(publicado en el BOUS n.º 2/2009, de 10 de febrero, objeto de modificación por Acuerdo 
2/CU de 19/05/2010, publicado en el BOUS n.º 5/2010, de 20 de mayo), en el que se 
regulan las Enseñanzas Propias de la US, y el Acuerdo 6.2/CG 12/02/13 (publicado en el 
BOUS n.º 2/2013, de 8 de marzo) por el que se aprueba el Reglamento de Enseñanzas 
Propias del Centro de Formación Permanente.

Por todo ello, deciden suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa de acuerdo 
con las siguientes

CLÁUSULAS

1.ª Ámbito de aplicación.

El presente convenio será de aplicación para la realización de prácticas académicas 
externas, curriculares y extracurriculares, en el CICYTEX por los estudiantes matricula-
dos en cualquier enseñanza impartida por la UNIVERSIDAD, en los términos recogidos en 
la Normativa de Prácticas Académicas Externas de la UNIVERSIDAD.

2.ª Requisitos del CICYTEX.

El CICYTEX está debidamente constituido, dispone de los medios e instalaciones adecua-
das para el desarrollo de las prácticas y de personal cualificado para la supervisión de las 
prácticas.

Si firmado el presente convenio cambiara la situación legal del CICYTEX, esta se compro-
mete a informar a la UNIVERSIDAD.

3.ª Proyecto formativo.

El proyecto formativo de las prácticas a realizar por los estudiantes deberá fijar los obje-
tivos educativos y las actividades a desarrollar y figurará en el anexo de este Convenio 
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en cada una de las modalidades de prácticas. Así mismo los contenidos de la práctica se 
definirán de forma que aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con 
los estudios cursados.

En todo caso, se procurará que el proyecto formativo se conforme siguiendo los princi-
pios de inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.

4.ª Oferta y demanda.

Las características concretas de la oferta de prácticas serán determinadas por el CICYTEX 
y figurarán en el anexo correspondiente (anexo II-III) o en la oferta realizada a través de 
la aplicación informática institucional que tenga dispuesta la Universidad para la gestión 
de las prácticas externas curriculares y extracurriculares.

El procedimiento de solicitud, selección y adjudicación de las prácticas será determinado, 
en el caso de prácticas curriculares, por el Centro donde se imparta la titulación y, en el 
caso de prácticas extracurriculares, por el Secretariado de Prácticas en Empresa y 
Empleo, por los Centros en el caso tener concedida su gestión y por el Centro de Forma-
ción Permanente para los Títulos Propios.

5.ª Adjudicación.

Por cada estudiante seleccionado se suscribirá un anexo al presente convenio, según 
modelo (anexo IV), donde se recogerán los datos referentes al estudiante, el CICYTEX, la 
modalidad de prácticas, los datos identificadores de sus tutores, el proyecto formativo, 
las características de las prácticas a realizar (lugar, horario, período de realización y, en 
caso de que exista, la bolsa o ayuda de estudios a percibir por el estudiante) y cualquier 
otro extremo que se juzgue conveniente.

6.ª Bolsa o ayuda al estudio y gastos de gestión.

El CICYTEX no realizará ninguna aportación económica en concepto de bolsa o ayuda al 
estudio.

Los gastos de gestión de las prácticas correrán a cargo de la UNIVERSIDAD, quedando el 
CICYTEX exento del canon de gestión.

En relación con las obligaciones contempladas en la disposición adicional quinta del Real 
Decreto-Ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públi-
cas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, dado que todavía 
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no se ha producido el desarrollo reglamentario para su efectiva aplicación, ambas partes 
se comprometen a firmar una adenda en el momento en que dicho desarrollo reglamen-
tario entre en vigor en la que se contemplen las obligaciones de las partes para dar 
cumplimiento a la normativa de desarrollo del citado real decreto-ley, en caso contrario, 
se dará por extinguido el convenio.

7.ª Ausencia de vinculación.

La bolsa o ayuda al estudio que pueda percibir el estudiante en prácticas, en ningún caso 
tendrá consideración de remuneración o nómina por la actividad desarrollada al no exis-
tir, en ningún caso y por razón de la realización de las prácticas académicas externas, 
vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria de ningún tipo ni con la UNIVER-
SIDAD ni con el CICYTEX en la que desarrollen las prácticas formativas.

8.ª Obligaciones y derechos del CICYTEX.

El CICYTEX, bien directamente, bien a través de las funciones que se encomienden al 
tutor de prácticas, tendrá las siguientes obligaciones:

a) Hacer un seguimiento de las prácticas a través de tutores.

b) Proporcionar a la Universidad de Sevilla la información que le pueda solicitar en rela-
ción con la práctica o el resultado de ésta.

c) Informar a la Universidad de Sevilla sobre el desempeño de la actividad desarrollada 
por el estudiante en prácticas.

d) Cumplir las condiciones contenidas en la normativa reguladora de las prácticas acadé-
micas externas, en el convenio de cooperación educativa y anexo de prácticas.

e) Nombrar un tutor que se encargue de garantizar el proceso formativo del estudiante 
en la entidad y cuyo perfil profesional se ajuste al programa formativo definido para el 
estudiante tutorizado, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas 
al tutor académico.

f) Cumplir con las normas vigentes sobre seguridad y prevención de riesgos laborales.

g) Garantizar la formación complementaria que precise el estudiante para realizar las 
prácticas, entre otras, las condiciones de seguridad e higiene y sobre las medidas de 
prevención a adoptar en las instalaciones donde se van a desarrollar las prácticas.
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h) Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras 
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como a las 
reuniones de los órganos colegiados de gobierno de la Universidad.

i) Facilitar al tutor académico el acceso a la entidad para el cumplimiento de los fines 
propios de su función.

j) Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo de 
las prácticas.

k) Por cada estudiante, una vez finalizado el período de prácticas, cumplimentar un infor-
me y encuesta final de prácticas.

l) En caso de existencia, abonar al estudiante en prácticas la cantidad estipulada en 
concepto de bolsa o ayuda, así como, en caso de desplazamiento ocasionado por 
tareas derivadas de las prácticas, las dietas que, con carácter general, le correspon-
dan a sus empleados. Así como aquellas obligaciones legales que se derivan del RD 
1493/2011.

El tutor designado por el CICYTEX tendrá como obligaciones:

a) Acoger al estudiante y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido 
en el Proyecto Formativo.

b) Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una 
relación basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje.

c) Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la 
normativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales.

d) Coordinar con el tutor académico de la Universidad el desarrollo de las actividades 
establecidas en el programa de la asignatura, en el caso de las prácticas curriculares, 
y en el anexo al convenio de cooperación educativa, en el de las extracurriculares, 
incluyendo aquellas modificaciones del plan formativo que puedan ser necesarias para 
el normal desarrollo de la práctica, así como la comunicación y resolución de posibles 
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de la misma y el control de permisos 
para la realización de exámenes.

e) Emitir el informe y encuesta final de las prácticas para cada estudiante, según modelo 
facilitado por la Universidad.

f) Proporcionar la formación complementaria que precise el estudiante para la realización 
de las prácticas.
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g) Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo de 
la práctica.

h) Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y emprendi-
miento por parte del estudiante.

i) Facilitar al tutor académico de la Universidad el acceso a la entidad para el cumpli-
miento de los fines propios de su función.

Derechos de CICITEX:

a) Al reconocimiento efectivo por la Universidad de su labor mediante documento acredi-
tativo expedido al efecto.

b) A que se respete la confidencialidad de sus datos tratados en el transcurso de la 
práctica.

c) A que el desarrollo de la práctica no interfiera con el normal desenvolvimiento de las 
tareas propias de la entidad colaboradora.

d) A la interrupción de la realización de las prácticas si el estudiante incumple sus debe-
res, previa comunicación al tutor académico por medio de un formulario tipo facilitado 
por la Universidad.

El tutor designado por CICYTEX tendrá derecho:

a) Al reconocimiento de su actividad colaboradora, por parte de la Universidad de Sevilla.

b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas así como del 
Proyecto Formativo y de las condiciones de su desarrollo.

c) A tener acceso a la Universidad para obtener la información y el apoyo necesarios para 
el cumplimiento de los fines propios de su función.

9.ª Obligaciones y derechos de la UNIVERSIDAD.

La UNIVERSIDAD, bien directamente, bien a través del responsable de las prácticas 
externas o del tutor académico por ella designado, tendrá asignada las siguientes obliga-
ciones y derechos:

Obligaciones de la Universidad:

a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica.
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b) Asegurarse que el beneficiario dispone, al menos, del seguro escolar, o uno de cober-
tura equivalente y un seguro de responsabilidad civil.

c) Expedir acreditación de la realización de prácticas.

d) Facilitar el acceso a la documentación necesaria para la gestión de las prácticas, tanto 
al estudiante como a la entidad colaboradora.

Obligaciones del tutor designado por la Universidad:

a) Velar por el normal desarrollo del Proyecto Formativo, garantizando la compatibilidad 
del horario de realización de las prácticas con las obligaciones académicas, formativas 
y de representación y participación del estudiante.

b) Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose para ello con el tutor de 
la entidad colaboradora y visto, en su caso, los informes de seguimiento.

c) Autorizar las modificaciones que se produzcan en el Proyecto Formativo.

d) Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas del estudiante tutelado.

e) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como 
consecuencia de su actividad como tutor.

f) Informar al órgano responsable de las prácticas externas en la Universidad de las posi-
bles incidencias surgidas.

g) Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos de 
apoyo necesarios para asegurar que los estudiantes con discapacidad realicen 
sus prácticas en condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal.

h) Proponer la rescisión de las prácticas previa presentación por escrito de una justifica-
ción razonada al responsable del centro de las prácticas externas.

i) Apoyar la captación de entidades colaboradoras para la realización de las prácticas 
externas curriculares.

Derechos de la Universidad:

La Universidad se reserva el derecho a rescindir el convenio con las entidades colabora-
doras si considerara que las mismas lo incumplen y siempre después de haber arbitrado 
mecanismos previos para evitarlo.
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El tutor designado por la Universidad tendrá derecho:

a) Al reconocimiento efectivo, o en su caso certificación, de su actividad académica en 
los términos que establece la Universidad de Sevilla, sin que de dicho reconocimiento 
puedan derivarse en ningún caso efectos económicos-retributivos.

b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas así como del 
Proyecto Formativo y de las condiciones bajo las que se desarrollará la estancia del 
estudiante a tutelar.

c) A tener acceso a la entidad colaboradora para el cumplimiento de los fines propios de 
su función.

d) A la formación necesaria para su buen desempeño como tutor académico.

e) A tener acceso a los medios necesarios para el buen desempeño de su función.

10.ª Obligaciones y derechos del estudiante. 

Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes deberán 
atender al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) Cumplir la normativa de prácticas externas establecida por la Universidad de Sevilla.

b) Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones 
del tutor asignado por el CICYTEX bajo la supervisión del tutor académico de la 
Universidad.

c) Mantener contacto con el tutor académico de la Universidad durante el desarrollo de 
la práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el mismo.

d) Incorporarse a las prácticas en el CICYTEX en la fecha acordada, cumplir el horario 
previsto en el proyecto educativo y respetar las normas de funcionamiento, seguri-
dad y prevención de riesgos laborales de la misma.

e) Desarrollar el Proyecto Formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas 
con el CICYTEX conforme a las líneas establecidas en el mismo.

f) Elaborar la memoria y encuesta final de las prácticas, según modelo, que deberá 
entregar al tutor académico en los plazos máximos fijados.

g) Guardar confidencialidad en relación con la información interna del CICYTEX y guar-
dar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta.



Martes, 17 de noviembre de 2020
41875

NÚMERO 222

h) Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política del CICYTEX, 
salvaguardando el buen nombre de la Universidad a la que pertenece.

i) Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente y/o en los correspondientes 
convenios de cooperación educativa suscrito por la Universidad de Sevilla y el 
CICYTEX.

Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los 
siguientes derechos:

a) A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un 
tutor académico de la Universidad y un tutor en el CICYTEX.

b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la Universidad.

c) A la obtención de un informe por parte del CICYTEX donde se indique que ha realiza-
do las prácticas, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y, en 
su caso, su rendimiento.

d) A percibir, en los casos en que así se estipule, la aportación económica del CICYTEX, 
en concepto de bolsa o ayuda al estudio.

e) A permanecer dado de alta en el Régimen de Seguridad Social durante el periodo en 
el que el estudiante se encuentre realizando las prácticas académicas externas, 
cuando la norma laboral así lo establezca.

f) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación 
reguladora de la materia.

g) A recibir, por parte del CICYTEX, información de la normativa de seguridad y preven-
ción de riesgos laborales.

h) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, 
previa comunicación con antelación suficiente al CICYTEX.

i) A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con discapaci-
dad a la tutela, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las prácti-
cas en igualdad de condiciones.

j) A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las prácti-
cas con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la 
situación de discapacidad.

k) Aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente.
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11.ª Régimen de asistencias. 

El régimen de asistencias será el que se establezca en la normativa de prácticas vigen-
te. Necesariamente tendrá que incluir la regulación que permita a los estudiantes 
cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, y a 
conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las prácticas 
con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la situa-
ción de discapacidad, previa comunicación con antelación suficiente al CICYTEX. El 
CICYTEX y el estudiante podrán acordar el régimen de permisos siempre que el mismo 
no contradiga lo establecido en la Normativa de Prácticas Académicas Externas de la 
UNIVERSIDAD.

12.ª Rescisión, renuncia y revocación de las prácticas. 

Una práctica podrá ser rescindida por el CICYTEX, renunciada por el estudiante univer-
sitario en prácticas o revocada por la UNIVERSIDAD.

La rescisión de una práctica, por parte de la entidad colaboradora, debe hacerse por 
escrito, según modelo facilitado por la Universidad, en el que se deberán motivar las 
causas (anexo V).

La renuncia a una práctica, por parte de un estudiante, debe hacerse por escrito, 
según modelo facilitado por la Universidad, en el que se deberán motivar las causas 
(anexo VI).

La Universidad se reserva la facultad de revocar para un estudiante, así como para la 
entidad colaboradora, la participación en el programa de prácticas académicas externas 
por incumplimiento de lo establecido en la normativa de prácticas de la Universidad, 
inadecuación pedagógica de las prácticas formativas o vulneración de las normas que 
en relación con la realización de tareas programadas estén vigentes en cada caso

En todo caso se dará audiencia a la otra parte, resolviendo el órgano gestor de las prác-
ticas competente de la UNIVERSIDAD.

No obstante, los eventuales conflictos que puedan surgir en el desarrollo de las prácti-
cas serán objeto de estudio y resolución por parte de los tutores de las prácticas.

13.ª Duración y horario. 

La duración de las prácticas se establecerá de conformidad con las siguientes previsiones:
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1. Las prácticas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios 
correspondiente en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre. En el caso de los estudiantes de Títulos Propios la 
duración será la prevista en el plan de estudios correspondiente. La finalización de la 
práctica se deberá programar para que se produzca preferentemente antes del fin 
del curso académico donde el estudiante se ha matriculado en la asignatura de 
“prácticas externas” o la equivalente a esta.

2. Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, no inferior 
a 200 horas y no superior a lo establecido para dicha modalidad de prácticas 
en el artículo 14 de la Normativa de Prácticas Académicas Externas de la 
UNIVERSIDAD.

El horario de realización de la práctica se establecerá de acuerdo con las característi-
cas de las mismas y las disponibilidades del CICYTEX, y quedarán reflejados en el 
anexo II-III. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con la actividad académi-
ca, formativa y de representación y participación desarrollada por el estudiante en la 
Universidad y lo dispuesto en el artículo 15 de la Normativa de Prácticas Académicas 
Externas de la UNIVERSIDAD.

14.ª Cobertura de seguro. 

Para las prácticas curriculares, los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, 
enfermedad o infortunio familiar por el Seguro Escolar, en los términos y condiciones 
que establece la legislación vigente. Los estudiantes a partir de 28 años, inclusive, 
deberán formalizar un seguro de accidente, cuya cuantía correrá a su cargo, debiendo 
aportar una copia del mismo al Responsable de prácticas del Centro previo al inicio de 
la práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que 
pueda ocasionar el estudiante en prácticas por la póliza que la UNIVERSIDAD tiene 
suscrita a tales efectos.

Para el caso de las prácticas extracurriculares, los estudiantes estarán cubiertos por un 
seguro de accidentes que será sufragado por la Universidad. La Universidad entregará 
al CICYTEX copia de dicha documentación, así como un certificado acreditativo de la 
vigencia de la misma, con carácter previo al comienzo de la realización de las prácticas.

En el caso de prácticas internacionales, y con independencia de la modalidad de prácti-
cas, los estudiantes deberán suscribir por su cuenta un seguro de accidente que incluya 
la repatriación y un seguro de responsabilidad civil, debiendo aportar una copia del 
mismo al Responsable de prácticas del centro gestor de la práctica previo al inicio de la 
misma.
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15.ª Naturaleza y jurisdicción. 

El presente convenio queda sujeto a lo dispuesto en el Capítulo VI del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del 
presente convenio y que no hayan sido resueltas por la comisión de seguimiento, serán 
sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La suscripción del presente convenio no supondrá la adquisición de más compromisos 
que los estipulados en el mismo.

16.ª Vigencia. 

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años a partir de la fecha de su 
firma, y se renovará de forma expresa por otro periodo de cuatro años, a no ser que 
una de las partes notifique a la otra el deseo de darlo por concluido.

17.ª Causas de extinción. 

Según el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público; el convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constitu-
yen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución:

— Por el transcurso del plazo de vigencia del presente Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

— Por mutuo acuerdo de las partes, del que quede la debida constancia en documento 
elaborado al efecto.

— Por incumplimiento grave por cualquiera de los firmantes de las concretas obligacio-
nes establecidas en este Convenio, previamente puesto de manifiesto mediante 
comunicación escrita fehaciente, y con un plazo de antelación de, al menos, un mes, 
por la parte a quien le perjudique.

— A tal efecto, se fija como criterio para determinar las posibles indemnizaciones, los 
costes en los que hubiera incurrido la parte perjudicada en el momento en que se 
produzca el eventual incumplimiento.

— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del presente Convenio.
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— Cambios en la legislación que contravengan el contenido del presente Convenio.

— La fuerza mayor que impida el cumplimiento de su objeto.

En caso de extinción por causa distinta a las consignadas en el presente Convenio, la 
parte que proponga su extinción deberá comunicar su decisión de no concluir el Conve-
nio a la otra parte por escrito, así como los motivos a los que obedece dicha decisión.

En caso de extinción por causa diferente a la conclusión de las actuaciones objeto del 
Convenio, la Comisión de Seguimiento propondrá las condiciones para la continuación y 
finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un 
plazo improrrogable para su finalización.

Resuelto el Convenio por cualquier causa, todos los derechos y obligaciones nacidos con 
anterioridad a la extinción del mismo serán liquidados y cumplidos por todas las partes, 
sin perjuicio de los derechos y obligaciones que resulten de dicha extinción para las 
mismas, conforme a la Ley, o a lo dispuesto en el presente Convenio.

18.ª Comisión de Seguimiento. 

A partir de la firma del presente convenio, se constituirá una comisión de seguimiento 
compuesta por dos representantes de cada una de las partes, que serán designados por 
ellas. Dicha comisión se responsabilizará de resolver las dudas y conflictos que se 
presenten en la ejecución del convenio.

En cuanto al funcionamiento de esta Comisión se estará a lo dispuesto en el Título Preli-
minar, capítulo II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

19.ª Derogación. 

La firma del presente convenio deroga los suscritos con anterioridad, siempre que los 
mismos se amparen en el desarrollo del Real Decreto 1497/81, de 19 de junio, modifi-
cado por el Real Decreto 1845/94, de 9 de septiembre, de Cooperación Educativa.

20.ª Protección de datos de carácter personal. 

Todos los afectados por el presente convenio y anexos, devendrán obligados por las 
disposiciones y exigencias de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal, ambas entidades en el 
desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, aten-
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derá las disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la directiva 95/46/CE, y a comunicar a la otra lo que sea relevante de su propia 
política de privacidad y el correspondiente documento de seguridad.

Información básica sobre protección de datos:

1. Responsable del tratamiento: UNIVERSIDAD DE SEVILLA.

2. Finalidad del tratamiento: Gestionar los programas de prácticas académicas externas 
y/o empleo en entidades privadas u organismos públicos de los estudiantes de la 
Universidad de Sevilla y egresados universitarios, posibilitando el acercamiento entre 
éstos y las empresas u organismos que participan en los programas.

3. Legitimación:Base jurídica del tratamiento (artículo 6 RGPD):

El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para 
uno o varios fines específicos (6.1.a).

El tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado 
es parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales (6.1.b).

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento (6.1.c),

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamien-
to (6.1.e).

4. Destinatarios de cesiones o transferencias: Previsión o no de cesión de datos/ previ-
sión o no de transferencias a terceros países. Los datos de los estudiantes o egresa-
dos son facilitados a las empresas para cuyas prácticas u ofertas de empleo aplican o 
son propuestos por las empresas. Los datos básicos de las empresas son publicados 
junto con las ofertas de prácticas/empleo que realizan y son facilitados a los estu-
diantes/egresados seleccionados para realizar las prácticas o acceder a la oferta de 
empleo.

5. Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir y a la portabilidad de los 
datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional.

6. Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
Protección de Datos en 

http://alojaservicios.us.es/spee/gestion-convenios/proteccion-datos.
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De conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las facultades que legalmente corres-
ponden a cada uno de los firmantes, obligando con ello a las instituciones que representan, 
las partes firman electrónicamente mediante certificado válido oficialmente reconocido, el 
presente Convenio de Cooperación Educativa a todos los efectos y en la fecha en el mismo 
recogidos.

Por la Universidad,

FDO.: JOSÉ GUADIX MARTÍN

Por el CICYTEX,

FDO.: CARMEN GONZÁLEZ RAMOS



SOLICITUD OFERTA DE PLAZAS DE 
PRÁCTICAS EXTERNAS PARA ESTUDIANTES 

DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

(*)   
BÁSICO MEDIO AVANZADO 

(Firma y sello)

ENVIAR ESTA SOLICITUD AL CENTRO UNIVERSITARIO DONDE SE IMPARTE LA TITULACIÓN SOLICITADA 
PREFERENTEMENTE VIA E-MAIL 
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ACTA DE SELECCIÓN - CURRICULAR
PRÁCTICAS EXTERNAS PARA ESTUDIANTES

UNIVERSIDAD DE SEVILLA  - SECRETARIADO DE PRÁCTICAS EN EMPRESA Y EMPLEO
Avda. Ciudad Jardín, 20-22. 41005 Sevilla - Tel.: 954559790 - Fax: 954559780 - E-mail: infopracticas@us.es - http://alojaservicios.us.es/spee

PE.ASC.v1.5

Anexo IVa) al Convenio de prácticas académicas externas para estudiantes entre la Universidad de Sevilla y (RAZÓN SOCIAL 
ENTIDAD COLABORADORA)

En Sevilla a, 
DATOS DEL ESTUDIANTE SELECCIONADO
Nombre y Apellidos: DNI/NIE/Pasaporte:

Titulación que cursa: 

Fecha de Nacimiento:        (Edad)

Teléfono móvil: Teléfono 2: e-mail: 

DATOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA
Nombre de la entidad: CIF: 

DESCRIPCIÓN DE LA PRÁCTICA
Ref. Convocatoria: Centro universitario gestor: 

Fecha inicio: Fecha final: Total horas: Horario: 

Bolsa o ayuda al estudio: euros mes (Por parte de la Entidad colaboradora)

Domicilio de la práctica: 

Municipio de la práctica: Provincia de la práctica:

Tutor de la Entidad: email: Teléfono: 

Tutor de la Universidad: email: Teléfono: 

Proyecto formativo: 

Como estudiante de la Universidad de Sevilla conozco su Normativa de Prácticas Externas y el convenio de cooperación educativa suscrito con la Entidad colaboradora y, que en base a lo dispuesto en la 
mencionada Normativa y convenio, me adhiero en su totalidad, prestando mi conformidad a las siguientes indicaciones:

PRIMERO: La finalidad de estas prácticas es permitir a los estudiantes de la UNIVERSIDAD aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de 
competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.
SEGUNDO: La realización de prácticas no constituye ninguna vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria de ningún tipo ni con la UNIVERSIDAD ni con la ENTIDAD COLABORADORA.
TERCERO: Si la realización de la práctica académica externa asignada no contribuye a mejorar la formación del estudiante, éste deberá comunicárselo a su tutor/a de la UNIVERSIDAD.
CUARTO: La supervisión de las prácticas se realizará por los tutores designados por la ENTIDAD COLABORADORA y por la UNIVERSIDAD.
QUINTO: El estudiante en prácticas quedará cubierto en caso de accidente por el Seguro Escolar. En el caso de estudiantes mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente, cuya cuantía 
correrá a su cargo, debiendo aportar una copia del mismo a la UNIVERSIDAD y a la ENTIDAD COLABORADORA previo al inicio de la práctica.
La responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el estudiante en prácticas, quedará cubierta por la póliza que la UNIVERSIDAD tiene suscrita a tales efectos.
En el caso de prácticas internacionales, los estudiantes deberán suscribir por su cuenta un seguro de accidente que incluya la repatriación y un seguro de responsabilidad civil.
SEXTO: La ENTIDAD COLABORADORA podrá interrumpir la realización de las prácticas si el estudiante incumple sus deberes, o por otras circunstancias que lo hicieran necesario. 
SÉPTIMO: La renuncia a la práctica por parte del estudiante supone un perjuicio para el funcionamiento de las mismas en la UNIVERSIDAD. Si la causa de la renuncia fuese injustificada, el Centro aplicará 
las medidas que estime convenientes.
OCTAVO: Los derechos de propiedad industrial o intelectual registrables que se deriven de estas prácticas solo serán utilizables por el estudiante previa conformidad de la ENTIDAD COLABORADORA.

Por todo ello, como estudiante en prácticas externas ME COMPROMETO A:
1. Conocer y cumplir la Normativa de Prácticas Externas establecida por la Universidad de Sevilla.
2. Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la universidad.
3. Mantener contacto con el tutor académico de la universidad durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el mismo.
4. Incorporarse a la entidad colaboradora en la fecha acordada, cumplir el horario previsto en el Proyecto Formativo y respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales 

de la misma.
5. Elaboración de la memoria y encuesta final de las prácticas, según modelo, que deberá entregar al tutor académico en los plazos máximos fijados. 
6. Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la entidad colaboradora y guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta, así como la 

confidencialidad y reservas que se derivan de la aplicación de la Ley 3/2018 de Protección de Datos de Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de datos personales y la libre circulación de los mismos, asumiendo las responsabilidades que se pudieran derivar del incumplimiento.

7. Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la entidad colaboradora, salvaguardando el buen nombre de la universidad a la que pertenezco.

Por parte del Centro Universitario gestor Por parte del estudiante Por parte de la Entidad colaboradora
(Firma y sello)

Fdo.
Cargo 

Fdo. Fdo.
Cargo 

Firmar tres originales
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ACTA DE SELECCIÓN - EXTRACURRICULAR
PRÁCTICAS EXTERNAS PARA ESTUDIANTES

UNIVERSIDAD DE SEVILLA  - SECRETARIADO DE PRÁCTICAS EN EMPRESA Y EMPLEO
Avda. Ciudad Jardín, 20-22. 41005 Sevilla - Tel.: 954559790 - Fax: 954559780 - E-mail: infopracticas@us.es -

http://alojaservicios.us.es/spee

PE.ASE.v1.5

Anexo IVb) al Convenio de prácticas académicas externas para estudiantes entre la Universidad de Sevilla y
En Sevilla a,

DATOS DEL ESTUDIANTE SELECCIONADO
Nombre y Apellidos: DNI/NIE/Pasaporte:

Titulación que cursa: 

Teléfono móvil: Teléfono 2: e-mail: 

DATOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA
Nombre de la entidad: CIF: 

Domicilio de facturación: 

Municipio: Provincia: C.P.: 

DESCRIPCIÓN DE LA PRÁCTICA

Ref. Convocatoria: Centro universitario gestor: Servicio de Prácticas en Empresa

Fecha inicio: Fecha final: Total horas: Horario: 
Bolsa o ayuda al estudio: € mes
(Por parte de la Entidad colaboradora) (En el caso 
del Programa PRAEM esta bolsa se complementará 
con 180 € mes abonados por la Universidad de 
Sevilla y financiados con fondos de la Consejería de 
Economía Innovación y Ciencia de la Junta) (En el 
caso del Programa EmpleamUS se complementará 
con 250€ por mes con cargo a los fondos del 
Programa)

El canon de gestión a imputar a la Entidad colaboradora será de:
a) Para prácticas sin bolsa o ayuda al estudio, 30€ por mes 
b) Para prácticas con bolsa o ayuda al estudio con un mínimo de 250€ por mes, 10% del total de la bolsa o ayuda al estudio.
c) En caso de prácticas cuyo lugar de realización sea fuera de España, sin coste.
d) Programa PRAEM y EmpleamUS sin coste
e) Convenios específicos: lo estipulado en el convenio
En caso de existir bolsa o ayuda al estudio la Empresa deberá realizar el alta en Seguridad Social del estudiante con Código de 
Cuenta de cotización TRL 986

Domicilio de la práctica: Municipio de la práctica: 

Tutor de la Entidad: email: Teléfono: 

Tutor de la Universidad: email: infopracticas@us.es Teléfono: 954559790
Proyecto formativo:

Las presentes prácticas están reguladas por la Normativa de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Sevilla y el convenio de cooperación educativa suscrito con la Entidad colaboradora , de cuyo 
conocimiento tanto el estudiante como la entidad colaboradora declaran tener constancia y que a modo de resumen indica:

PRIMERO: La finalidad de estas prácticas es permitir a los estudiantes de la UNIVERSIDAD aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de 
competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.
SEGUNDO: La realización de prácticas no constituye ninguna vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria de ningún tipo ni con la UNIVERSIDAD ni con la ENTIDAD COLABORADORA.
TERCERO: De acuerdo a la Normativa de Prácticas Académicas Externas el horario de las prácticas tendrá una duración máxima de 5 horas diarias (25 horas semanales, 100 en cómputo mensual), 
debiendo ser expresamente autorizada por la Universidad una mayor dedicación a la anteriormente expresada.
CUARTO: Si la realización de la práctica académica externa asignada no contribuye a mejorar la formación del estudiante, éste deberá comunicárselo a su tutor/a de la UNIVERSIDAD, así como cualquier otra 
incidencia que le pueda surgir.
QUINTO: La supervisión de las prácticas se realizará por los tutores designados por la ENTIDAD COLABORADORA y por la UNIVERSIDAD.
SEXTO: El estudiante en prácticas quedará cubierto en caso de accidente por el Seguro Escolar y un seguro de accidentes que será sufragado por la entidad colaboradora, a través del canon de gestión, y 
tramitado por la universidad. La responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el estudiante en prácticas, quedará cubierta por la póliza que la UNIVERSIDAD tiene suscrita a tales efectos. En el 
caso de prácticas internacionales, los estudiantes deberán suscribir por su cuenta un seguro de accidente que incluya la repatriación y un seguro de responsabilidad civil.
SÉPTIMO: La ENTIDAD COLABORADORA podrá interrumpir la realización de las prácticas si el estudiante incumple sus deberes, o por otras circunstancias que lo hicieran necesario. 
OCTAVO: La renuncia a la práctica por parte del estudiante supone un perjuicio para el funcionamiento de las mismas en la UNIVERSIDAD. Si la causa de la renuncia fuese injustificada, la UNIVERSIDAD 
aplicará las medidas que estime convenientes.
NOVENO: Los derechos de propiedad industrial o intelectual registrables que se derivan de estas prácticas solo serán utilizables por el estudiante previa conformidad de la ENTIDAD COLABORADORA.

El estudiante  en prácticas externas SE COMPROMETE A:
1. Conocer y cumplir la Normativa de Prácticas Externas establecida por la Universidad de Sevilla.
2. Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la universidad.
3. Mantener contacto con el tutor académico de la universidad durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el mismo.
4. Incorporarse a la entidad colaboradora en la fecha acordada, cumplir el horario previsto en el Proyecto Formativo y respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la 

misma.
5. Elaboración de la memoria y encuesta final de las prácticas, según modelo, que deberá entregar al tutor académico en los plazos máximos fijados. 
6. Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la entidad colaboradora y guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta, así como la 

confidencialidad y reservas que se derivan de la aplicación de la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos de Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de datos personales y la libre circulación de los mismos, asumiendo las responsabilidades que se pudieran derivar del incumplimiento.

7. Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la entidad colaboradora, salvaguardando el buen nombre de la universidad a la que pertenezco.

Por parte del Centro Universitario gestor Por parte del estudiante Por parte de la Entidad colaboradora
(Firma y sello)

Fdo. Mª del Mar García Gordillo
Cargo Directora del SPEE

Fdo. Fdo.
Cargo 

Firmar tres originales
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SOLICITUD DE RESCISIÓN 
POR PARTE DE LA ENTIDAD COLABORADORA 

PRÁCTICAS EXTERNAS PARA ESTUDIANTES 

ENVIAR ESTA SOLICITUD AL CENTRO UNIVERSITARIO QUE GESTIONÓ LA PRÁCTICA 
PREFERENTEMENTE VIA E-MAIL 
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SOLICITUD DE RENUNCIA 
POR PARTE DEL ESTUDIANTE 

PRÁCTICAS EXTERNAS PARA ESTUDIANTES 

ENVIAR ESTA SOLICITUD AL CENTRO UNIVERSITARIO QUE GESTIONÓ LA PRÁCTICA 
PREFERENTEMENTE VIA E-MAIL 

• • •
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